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ACTA SESIÓN Nº 130 ORDINARIA, DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2012, DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 

      En Punta Arenas, a once días del mes de Abril del dos mil doce, siendo las 15:36 

horas, se da inicio a la Sesión Nº130 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, presidida 

por el señor Alcalde de la comuna, don Vladimiro Mimica Cárcamo, y la asistencia de los 

Concejales señores Emilio Boccazzi Campos, José Aguilante Mansilla, Roberto Sahr Domian, 

Vicente Karelovic Vrandecic, José Saldivia Díaz, Claudia Barrientos Sánchez, Antonio Ríspoli 

Giner y Mario Pascual Prado. Actúa como Ministro de Fe en este acto, el señor Secretario 

Municipal (S), don Juan Cisterna Cisterna y como secretaria de Concejo, Jessica Ampuero 

Cárcamo.  

 

Asisten, además, los señores: David Pérez Carrillo, Administrador Municipal; Luis 

Antonio González Muñoz, Secretario Comunal de Planificación; Alfredo Miranda Mansilla, 

Administrador del Cementerio Municipal; Rodrigo Gatica Valenzuela, Director Asesoría 

Jurídica; Ricardo Barría Bustamante, Director (S) de Administración y Finanzas; Sergio 

Oyarzo Alvarez, Director de Tránsito; Víctor Soto Villegas, Director (S) Desarrollo Económico 

Local; Daniel Sánchez Díaz, Encargado de Informática; Claudio Oyarzo Paredes, Director 

de Bienestar; Felipe Farías Mardones, dependiente de Alcaldía; Sergio Becerra Díaz, 

Director de Operaciones; Claudio Carrera Doolan, Director Desarrollo Comunitario; y las 

señoras: Hina Carabantes Hernández, Directora de Obras Municipales; Victoria 

Molkembuhr Sapunar, Directora de Inspecciones; Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de 

Control; Sofía Díaz, Profesional de Alcaldía; María Paz Bahamonde, del Departamento de 

Comunicaciones. 

 
 

Asiste además, el Secretario General de la Corporación Municipal de Punta Arenas 

para la Educación, Salud y Atención al Menor, don Orlando Estefó Harambour y parte de 

la Directiva de la Asociación de Funcionarios Municipales. 

 

 

HOMENAJE 

 

Antes de iniciar la sesión, el señor Alcalde indica que ha sido informado durante las últimas 

horas que uno de los funcionarios más antiguos del municipio, don Segundo Velásquez 

Herrera, cumple 49 años al servicio de la comuna de Punta Arenas, es por ello que, 

acogiendo la expresa solicitud de los trabajadores, hace entrega de un galvano  

mediante el cual se reconoce la entrega generosa, sencillez, humildad y eficiencia del 

funcionario en pos de la comuna y de sus habitantes. 

 

Terminada la entrega del reconocimiento, se suspende brevemente la sesión para, 

inmediatamente, comenzar a tratar los puntos de Tabla. 

 

 

PUNTOS DE TABLA 

 

 

1. EXPOSICION JEFE XII ZONA DE CARABINEROS “PROYECTO SEGURIDAD CIUDADANA” : 

 

El señor Alcalde da la bienvenida al Jefe de la XII Zona de Carabineros, General Eduardo 

Weber Vejar  quien asiste a esta sesión a objeto que exponga respecto a los proyectos de 

seguridad ciudadana de la institución. 

 

El General Weber, en primer término agradece la invitación y seguidamente se presenta 

como el nuevo Jefe de Zona que fue destinado a fines del mes de diciembre del 2011 e 

mailto:jessica.ampuero@e-puntaarenas.cl


        IL. Municipalidad de Punta Arenas 

  Plaza Muñoz Gamero Nº 745 – Fono 61-200326 – Fax 61-200306 

               E-mail: jessica.ampuero@e-puntaarenas.cl 

                                                                                 Punta Arenas – Chile 

Secretaría Municipal 

 

 
 

Punta Arenas, capital de la Patagonia 
VMC/JCC/jac.-                                                     
   

 

3 

informa que dentro de las preocupaciones del alto mando está el que la institución 

mantenga un contacto directo con las autoridades regionales, comunales, provinciales y 

las fuerzas vivas y es por ello que se hacen presente en esta sala.  

 

A continuación da inicio a su exposición apoyado en una presentación en power point 

cuya copia en formato papel forma parte integrante de la presente Acta. 

 
El General Weber en su presentación hace referencia a las metas que como institución 

deben cumplir, las cuales están determinadas por la Inspectoría General de Carabineros y, 

a su vez, están conectadas con el Plan Nacional “Chile Seguro”. Informa respecto de las 

metas y los porcentajes de cumplimiento local en comparación con los resultados a nivel 

nacional y precisa que las metas dicen relación con la protección en cuanto a los delitos 

de mayor connotación social; la eficacia en el cumplimiento de las ordenes judiciales de 

aprehensión y detención y la fiscalización de los locales de alcoholes. 

 

Da cuenta también del aumento de planta que ha tenido y que se espera para la 

institución, conforme a lo dispuesto en la Ley 20.490, destacando que se ha liberado un 

importante número de funcionarios que desempeñaban labores administrativas a trabajar 

en la calle,  directamente con la comunidad en diversos servicios operativos. 

 
Luego explica que como apoyo a la función operativa esperan concretar proyectos de 

seguridad ciudadana por 182 millones de pesos aproximadamente, que corresponden a la 

instalación de 7 cámaras de vigilancia, la adquisición de rejas de contención y la 

adquisición de equipamiento de rescate para el G.O.P.E. 

 
Precisa que actualmente se cuenta con un sistema de cámaras, que consta de 9 equipos 

instalados en diferentes puntos del área central, sin embargo de estas 9 cámaras, 5 se 

encuentran operativas, 3 están en regular estado y una fuera de servicio, por lo que es un 

medio de apoyo a la función policial que no está  prestando el apoyo requerido. Destaca 

que estos son elementos de gran ayuda en cuanto a la vigilancia y como medio de 

prueba para la persecución penal. Señala también que se debe considerar no sólo la 

adquisición y reparación de los equipos sino también el cumplimiento de especificaciones 

técnicas y la contratación del recurso humano que operará el sistema. Agrega que no 

cuentan con el financiamiento para la contratación de  personal, pero que la normativa 

exige que el municipio se haga cargo de la contratación, no obstante, ha planteado a 

nivel central la posibilidad que la institución coloque el recurso humano y se entreguen los 

elementos de apoyo hacia la gestión operativa. Informa también que el Intendente 

Regional le manifestó la factibilidad de aumentar la cobertura con una o dos cámaras 

más, materia que deberá ser evaluada antes de hacer la presentación del proyecto, 

dentro de un plazo de 15 días. El costo de esta adquisición es del orden de 88 millones de 

pesos y se trabaja en la propuesta  jurídica del contrato a realizar entre municipio y 

Carabineros. 

 

El segundo proyecto que dice relación con mejorar la seguridad es la adquisición de 250 

rejas de contención, elementos de gran importancia para la seguridad de distintos 

eventos que se llevan a cabo en la ciudad y que permite disminuir la asignación de 

recurso humano, en este caso,  de personal de Carabineros. Este tiene un costo estimado 

de 16 millones de pesos. 

 

El tercer proyecto tiene un costo estimativo de 78 millones de pesos y consiste en dotar de 

equipamiento de rescate al Grupo de Operaciones Policiales Especiales (G.O.P.E.), lo que 

permitirá tener mayor cobertura y una oportuna atención de las emergencias que 

demandan rescate de personas, ante situaciones accidentales, por factores naturales o 

de orden público. Precisa como dato anexo que a contar de este año, Carabineros es 

responsable de la seguridad del aeropuerto. 
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Finalmente señala que la idea de esta presentación es que se conozca el trabajo que 

desarrollan, lo que se está planificando y los proyectos que se están presentando y que 

requieren del apoyo del Concejo porque van en beneficio de toda la comunidad.  

 
El señor Alcalde informa que esta mañana participó de una reunión de seguridad a la que 

asistió acompañado por el Concejal Saldivia y el Director de Secplan y tal como señaló en 

la oportunidad al General reitera la disposición del municipio y del Concejo para contribuir 

a que estos proyectos, que son proyectos de ciudad, puedan concretarse. 

 
Por otro lado, como al pasar durante la exposición se hizo mención a la carencia de un 

departamento de seguridad ciudadana en el municipio, señala que al asumir la actual 

administración se planteó esa intención a las autoridades de Carabineros de la época, no 

obstante, en ese momento, no hubo una mirada como la que hoy tiene la institución, en el 

entendido que el interés era la constitución de un ente auxiliar al trabajo de seguridad que 

cumplen las policías civil y uniformada, por lo tanto ante la disposición de la nueva jefatura 

de la institución cree posible que la próxima administración municipal logre plasmar la 

creación del departamento de seguridad ciudadana que, por lo demás, es una sentida 

necesidad de los habitantes de la comuna porque contribuirá a tener una ciudad más 

tranquila y segura, pero teniendo siempre presente que lo más importante será 

inicialmente la prevención, tema en el que ha estado enfocado el municipio con la 

creación  y ocupación de muchos espacios públicos. 

 
Interviene el Concejal señor José Aguilante Mansilla en primer término para agradecer la 

presencia de la autoridad policial y en segundo término para plantearle algunas 

inquietudes. Respecto del encuentro sostenido con el Intendente, consulta  por la voluntad 

del gobierno en lo que se refiere a la entrega de recursos y su agilización, por el estado en 

que se encuentran los proyectos y si efectivamente más allá de la intención hay 

posibilidades ciertas de resultados positivos. Plantea su preocupación en la entrega de 

recursos porque ya hay antecedentes que mucho de los proyectos postulados por el 

municipio no han sido acogidos, presentándose cierta desigualdad respecto a la entrega 

de fondos a otras comunas, como Puerto Natales. 

 
Por otro lado, respecto a la alta prevalencia de delitos de connotación policial 

principalmente en el sector céntrico de la ciudad, señala que ha recibido la inquietud de 

los vecinos de esta área, de la necesidad de contar con un cuartel móvil primordialmente 

en calle Errázuriz. Además plantea la inquietud respecto a la ubicación de las cámaras de 

vigilancia, algunas de las cuales, las actuales, se encuentran instaladas detrás de letreros 

que impiden que cumplan su objetivo. 

 

Destaca la incorporación de la modalidad de patrulla de acción rápida porque son varios 

los vecinos que reclaman respecto a la tardanza de Carabineros para acudir a llamados 

de emergencia y plantea su preocupación por las medidas cautelares. 

 
El señor Weber señala que en la reunión sostenida con el Intendente apreció una buena 

recepción por parte de la autoridad e incluso se le manifestó que además de la comuna 

de Punta Arenas se podría abarcar toda la región. 

 

Respecto de las cámaras de vigilancia, señala que el proyecto en trámite determinará y 

reevaluará su ubicación porque efectivamente es probable que de un año a otro se 

instalen carteles o letreros que impidan el objetivo general de  estos elementos que es el 

poder captar lo que ocurre delante de ellas o en el sector del radio de 180°. 

 

En cuanto a la tardanza en acudir a los procedimientos, señala que hay preocupación de 

responder rápidamente a los llamados y es por ello que se ha considerado dotar de más 

personal a Cenco y contratar personal CPR a objeto de poder aumentar la frecuencia de 

atención en los teléfonos de atención diaria.  
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En cuanto a las medidas cautelares, explica que es necesario contar con uno, dos o quizás 

tres carros más, pero también es necesario ver lo general que es la seguridad pública y de 

acuerdo al recurso humano que se va teniendo pueden ir sectorizando y creando 

mayores patrullas especiales.  

 
Respecto del móvil, indica que en estos momentos están haciendo un análisis de las áreas 

sensibles de acuerdo a la sectorización o la georeferenciación de los delitos, pero que la 

mayor cantidad de comisión de hechos delictuales ocurre en el sector céntrico, entonces 

para ello también es un gran apoyo el proyecto de cámaras. 

 
El Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic consulta por la dotación femenina que hay 

en la región y pregunta si la rigurosidad del servicio propiamente tal limita su accionar en 

detrimento de la función del personal masculino. 

 
El General Weber indica que el número exacto no lo tiene, pero señala que el número está 

asignado por Ley. Señala también que las mujeres están dentro del mismo escalafón de 

oficiales y suboficiales y que tienen los mismos derechos y las mismas opciones laborales. 

Agrega que hay ciertas condiciones especiales para ellas por el hecho de ser mujeres, por 

ejemplo, cada servicio de guardia cuenta con personal femenino debido a los casos que 

pueden presentarse en ellos, pero, en general, la mujer cumple  las mismas funciones que 

los hombres, aunque hay áreas en las que no están presentes aún, como el GOPE y el 

curso de piloto, pero reitera que no hay ningún perjuicio que se produzca al servicio 

policial por  el hecho de ser mujeres. 

 
El Concejal señor Mario Pascual Prado señala al General que ojala la percepción que tuvo 

hoy del encuentro sostenido con el Intendente tenga resultados concretos y no quede sólo 

en una buena percepción. Por otro lado, señala que no concuerda con el planteamiento 

del Concejal Karelovic, cree que la presencia de la mujer más que un detrimento es un 

beneficio. Consulta además si la instalación de cámaras se determina en base a algún 

tipo de estudio u otro motivo. 

 
El General Weber responde que la ubicación se determina en base a estadísticas que se 

dan por la ocurrencia de hechos, las cuales se interpretan y se georefencian. Además hay 

una serie de otros indicadores que apoyan la determinación, como los factores exógenos, 

falta de iluminación, sitios eriazos, arboledas, etc.  

 
En razón de una reunión realizada hace algún tiempo atrás con Carabineros en la que el 

tema central fue las patentes de alcoholes, el Concejal señor Mario Pascual Prado señala 

que en el encuentro se estableció que la institución emitiría un informe respecto del local 

de alcohol y no del cuadrante 

 

El General Weber señala que el informe que emana de la institución es en base a un 

estudio técnico referencial y que este es parte de los elementos que contribuyen para que 

el Concejo tome una decisión, pero aclara que Carabineros no es quien decide el 

otorgamiento de una patente.  

 

El Concejal señor Mario Pascual Prado solicita, a través del Alcalde, la posibilidad que los 

futuros informes sean más detallados. 

 
Será materia a revisar para los próximos informes señala el General Weber. 

 

La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez considera oportuno que el General haya 

aclarado que tener mujeres en la institución no significa un perjuicio. Señala que es bueno 

que se aclare para que el Concejal Karelovic entienda que las mujeres hacen el trabajo 
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de manera tan rigurosa como los varones  y que no son un detrimento para una institución 

por su sola presencia... 

 
Interviene el General Weber para señalar que no interpretó como un aspecto negativo el 

planteamiento del Concejal. 

 
Interviene el Concejal Karelovic, sin micrófono, pero conforme a apuntes señala que no 

fue eso lo que dijo y califica la intervención de la Concejala como una odiosidad. 

 

La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez señala al Concejal que se expresó muy 

mal porque eso fue lo que se entendió. 

 
El señor Alcalde solicita a ambos Concejales evitar el dialogo por respeto al General. 

 
La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez señala que no tiene ningún dialogo con 

el Concejal y que lo que en realidad está haciendo el señor Karelovic es interrumpirla. 

Luego consulta al General por la cantidad de personal policial que está destinado a 

trabajar en las calles. 

 
El General Weber indica que del 100% del personal, un 20% hace servicio de guardia, otro 

20% es personal que se encuentra haciendo uso de vacaciones y que el 60% restante 

corresponde a personal operativo, pero a ello hay que sumarle el personal civil, el de 

fuerzas especiales y los de SIAT, por lo que son del orden de 120 los funcionarios que 

diariamente está en las calles, cantidad que considera apropiada para la ciudad. 

 
En otro tema, la Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez consulta al General por la 

opinión de la institución respecto a que las patentes de alcoholes se concentren en un sólo 

sector porque señala que esa fue la decisión del Concejo anterior que determinó con la 

opinión de Carabineros de esa época que ello era lo mejor para el control o la prevención 

del delito y se creó el “barrio rojo” que, a su juicio, sólo da dolores de cabeza y causa la 

molestia de los vecinos. 

 

El General Weber señala que del tiempo que asumió el cargo en la zona, no ha recibido 

ninguna instrucción específica respecto a que debe existir una concentración de locales 

de alcoholes en determinado sector. Solicita, si existe algún registro o documento de esa 

determinación, se lo hagan llegar. 

 
Interviene el señor Alcalde para aclarar que a lo que se refiere la Concejala es a un 

acuerdo del Concejo, de la administración anterior, donde se señalaba que a petición de 

Carabineros de la época, los cabaret y fundamentalmente las discotecas debían ser 

concentradas en el radio central de la ciudad, en lo que se ha denominado como “barrio 

rojo”. 

 
Interviene la Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez y el General, produciéndose 

un dialogo en paralelo. Finalmente, el General Weber reitera que no cuenta con ningún 

antecedente o instrucción que haga referencia a que debe existir una concentración de 

locales de alcohol. 

 
Por otro lado, la Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez  consulta por la efectividad 

de las cámaras de vigilancia. 

 

El General Weber responde que todo medio tecnológico es un aporte para la seguridad, 

no obstante, ello no asegura que dejen de ocurrir hechos delictuales.  

 
Interrumpe el señor Alcalde para solicitar la autorización del Concejo para ampliar la 

sesión por 30 minutos. 
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Acuerdo Nº 1591, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la prórroga de la Sesión por un lapso de 30 minutos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de 

Punta Arenas. 

 
El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos agradece la presencia y exposición de 

Carabineros y espera que con esto se inicie un camino de trabajo conjunto. 

Seguidamente, planea la posibilidad que la institución pueda colaborar en la definición de 

la nueva “zona roja” o la nueva zona donde se ubiquen los locales de alcoholes 

precedentemente señalados, ello en razón que son los que conocen con mayor precisión 

el delito y la ocurrencia de ellos 

 

El General Weber consulta si el municipio se encuentra trabajando en algún plan porque 

de ser así, señala que no ve inconveniente en hacerse parte, si no es él, será algún 

representante el que participe. 

 
El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos responde que su planteamiento obedece a 

una propuesta de encuentro y de trabajo entre ambos entes. En otro tema, haciendo 

referencia a una idea que da vueltas hace un buen tiempo y que dice relación a un 

ambicioso proyecto que incluso fue discutido en instancias en que se trató el Plan 

Regulador, respecto a la posibilidad que Carabineros se ubique en el sector de calle 

Ignacio Carrera Pinto, ubicación que destaca por cuanto ese es prácticamente el centro 

geométrico de la ciudad… 

 

Interviene el General Weber para señalar que es la misma apreciación que tiene del lugar 

y espera que la institución no  lo pierda. 

 
Prosigue el Concejal Boccazzi señalando que pareciera ser que siempre el miedo ha 

estado en que lo operativo después consuma los recursos que Carabineros tiene, no 

obstante, está seguro que eso será un tema a solucionar y espera que así sea porque se 

trata de una muy buen ubicación. 

 

Por otro lado, solicita la opinión de la institución respecto a la posibilidad que el municipio 

se dote de un departamento de seguridad y por último, señala que hace unos años atrás 

debido a la construcción de infraestructura de mayor escala en la ciudad como el mall, el 

hospital regional y el casino, llegó un importante número de personas a trabajar a esas 

obras y hubo mucha llegada de personas que tenían ordenes de aprehensión que se 

pudieron comprobar cuando hubo comisión de nuevos delitos, por lo tanto considera 

impresentable que no se tenga la prevención de revisar los antecedentes de quienes 

ingresan a la ciudad por el aeropuerto tal como se hace en los pasos fronterizos, por lo 

que deja planteado el tema para ver si es posible subsanarlo.  

 
El General Weber señala que ese es un tema a tratar con Policía de Investigaciones 

aunque desconoce cual sea la normativa  o la posibilidad que tengan ellos de poder 

instalar ya sea en el aeropuerto o en algún otro lado una oficina solamente de control o 

de seguridad. Además, señala que se debe considerar el respeto a los derechos porque el 

control de identidad está establecido cuando ocurren ciertos actos y cuando hay una 

sospecha fundada. 

 
El Concejal Boccazzi  no considera que eso sea vulnerar derechos, más bien dice que se 

trata de proactividad y agrega que es una sugerencia y que no ve inconveniente en 

hacer una revisión de la lista de pasajeros y verificar quien está con orden de aprehensión. 

 
El señor Alcalde informa al General que hace aproximadamente dos meses atrás se llevó a 

efecto una reunión con la Institución, a la que acudió el Subprefecto en su representación 
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y donde se estableció que se elaboraría un trabajo en conjunto con la comisión de 

Alcoholes, destinado a los temas planteados por el Concejal Boccazzi, sin embargo, el 

período vacacional y el desborde del Río de las Minas han retrasado ese encuentro, por lo 

tanto, espera que una vez que la ciudad vuelva a la normalidad, se reinicien las gestiones 

para abocarse a estos temas. Agrega que es tanta la preocupación que incluso hace 

algunas sesiones atrás se adoptó el acuerdo de oficiar a la Cámara de Diputados con el 

objeto de programar una reunión y ver si es posible legislar y considerar, por ejemplo, que 

las discotecas sean patentes limitadas. 

 
El General Weber manifiesta toda su  disposición a participar en toda actividad a la que se 

le convoque o se le invite. 

 
Por su parte, el Concejal señor José Saldivia Díaz señala que, sin duda, lo más exitoso en 

cualquier acción con relación al tema de la seguridad es la prevención y de hecho hay 

una infinidad de iniciativas que se han desarrollado en torno al tema de la prevención que 

han permitido que hoy la región tenga las cifras que tiene en el ámbito de la seguridad. 

Destaca el trabajo permanente y la colaboración que debe existir entre municipio y 

Carabineros  y señala que todos los elementos, como las cámaras de vigilancia por 

ejemplo, sirven para mejorar las condiciones de seguridad. 

 
El General Weber concuerda plenamente con el Concejal, en el sentido que todos los 

elementos que vayan en apoyo, suman. 

 
El señor Alcalde agradece al General su presencia, el haber venido a compartir con el 

Concejo de manera franca y frontal, las inquietudes que son comunes porque la 

seguridad ciudadana es una inquietud común de Carabineros de Chile, del Concejo y de 

toda la comunidad. Además reitera la mejor disposición para trabajar de manera más 

cercana posible. 

 
El General Weber agradece la posibilidad de conocer y exponer ante el Concejo y que 

este haya conocido lo que la institución se encuentra desarrollando. 

 

El señor Alcalde solicita la autorización del Concejo para ampliar la sesión por 30 minutos 

más, antes de hacer un receso. 

 

Acuerdo Nº 1592, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba, por segunda oportunidad, la prórroga de la Sesión por un lapso de 

30 minutos, conforme a lo dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento 

del Concejo Municipal de Punta Arenas. 

 

 

NOTA: Siendo las 17:00 horas se suspende la presente Sesión, reanudándose a las 17:09 

horas.   

 
 

2. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION DE PROYECTOS: 

 

El señor Alcalde da lectura  a Oficio Ord. Nº 111 de Secplan, a través del cual se solicita 

gestionar los costos de operación y mantención de diversos proyectos referidos a 

reparaciones en 7 establecimientos educacionales. 

 

La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez solicita la posibilidad que cuando se 

presenten estos temas para sanción del Concejo, antes se  haga una presentación del 

proyecto en cuestión de manera de conocerlo en profundidad. 

 

mailto:jessica.ampuero@e-puntaarenas.cl


        IL. Municipalidad de Punta Arenas 

  Plaza Muñoz Gamero Nº 745 – Fono 61-200326 – Fax 61-200306 

               E-mail: jessica.ampuero@e-puntaarenas.cl 

                                                                                 Punta Arenas – Chile 

Secretaría Municipal 

 

 
 

Punta Arenas, capital de la Patagonia 
VMC/JCC/jac.-                                                     
   

 

9 

El señor Alcalde señala que será considerada la sugerencia de la Concejala. Luego, 

solicita el pronunciamiento del Concejo respecto del punto. 

 
Acuerdo Nº 1593, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueban los costos de operación y mantención de los proyectos PMU-FIE 

2012, que se detallan a continuación: 

 

NOMBRE DEL PROYECTO CODIGO 

RBD 

MONTO 

M$ 

COSTO OP. Y  

MANT. $ 

Reparación Sala de Clases y Cocina Escuela Rotario Paul Harris, Punta Arenas 008443-3 28.000.- 500.- 

Reparación Pavimentos y Hall Escuela Rotario Paul Harris, Punta Arenas 008443-3 49.999.- 500.- 

Reparaciones Escuela Portugal, Punta Arenas 008436-0 19.750.- 500.- 

Obras de Mejoramiento por anegamiento del Liceo Bicentenario, Punta Arenas 008429-8 46.543.- 500.- 

Reparación en sector de oficinas Liceo Polivalente Sara Braun, Punta Arenas 008430-1 49.999.- 500.- 

Reparaciones Generales en SUM Liceo Polivalente Sara Braun, Punta Arenas 008430-1 49.999.- 500.- 

Reparaciones de estructura de piso SUM Liceo Polivalente Sara Braun, Punta 

Arenas 

008430-1 49.999.- 500.- 

ANT.:  1252 

 
A continuación, el señor Alcalde da lectura a Oficio Ord. Nº112 de Secplan, en el que se 

solicita que el Concejo sancione los costos de operación y mantención del Proyecto 

“Construcción Plaza Anfiteatro Mirador Río de la Mano, Punta Arenas”. Antes de solicitar el 

voto de los Concejales, señala que concuerda plenamente con lo planteado 

anteriormente por la Concejala Barrientos, es por ello que pedirá al arquitecto a cargo del 

proyecto, hacer una presentación al Concejo respecto de la obra,  en una comisión de 

Desarrollo. Aprovecha de informar que en este momento se está llevando a cabo  una 

reunión con el Director de Serviu, el Director de Secplan y uno de sus arquitectos para ver 

la posibilidad de llegar a acuerdo para realizar en conjunto un proyecto para el Cerro de 

la Cruz. 

 
Interviene la Concejala Barrientos para señalar que ese también es un gran proyecto que 

debiera conocer el Concejo. 

 
El señor Alcalde señala que este podrá ser conocido en reunión de la comisión de 

Desarrollo. Por lo pronto, solicita pronunciarse respecto al punto. 

 

Acuerdo Nº 1594, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueban los costos de operación y mantención del proyecto 

“CONSTRUCCION PLAZA ANFITEATRO MIRADOR RIO DE LA MANO, PUNTA ARENAS”, Código 

BIP 30118784, por un monto de M$302.210, para ser postulado al F.N.D.R. 2012, conforme al 

siguiente detalle:  

 

DESCRIPCION COSTO ANUAL 

(M$) 

Energía eléctrica (incluye potencia contratada, consumo y cargo fijo) 200.- 

Aseo y riego 200.- 

Mantención equipamiento 150.- 

Mantención pavimentos 250.- 

TOTAL 800.- 

ANT.:  1282 
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3. VARIOS: 
 
Entrega informes: El señor Alcalde informa que a continuación el Secretario Municipal (S) 

procederá a hacer entrega de informe de la Contraloría correspondiente al seguimiento al 

informe final Nº3 del 2011 e informe de contrataciones, licitaciones y adquisiciones 

correspondientes al periodo comprendido desde el 03 al 09 de abril del 2011. 

 
Premio Sence: El señor Alcalde felicita al Secretario de la Corporación Municipal y por su 

intermedio desea hacer extensiva las felicitaciones al personal por cuanto el día de hoy 

han sido premiados por el Sence como la empresa en la región que más capacitó a sus 

trabajadores, del orden de 2357 personas. 

 
  
Bono retiro: El señor Alcalde da lectura a Oficio Ord. Nº4/419 de la Corporación Municipal, 

a través del cual el Secretario General remite antecedentes de la docente Ana María Díaz 

Pérez quien manifiesta su voluntad de acogerse a retiro voluntario. En el documento se 

requiere la autorización para solicitar los recursos necesarios para solventar los gastos de 

indemnización ante el Ministerio de Educación.  

 
Acuerdo Nº 1595, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se autoriza a la Corporación Municipal de Punta Arenas para la Educación, 

Salud y Atención al Menor para solicitar un anticipo de subvención de escolaridad al 

Ministerio de Educación, por un monto de $16.818.182.- (Dieciséis millones ochocientos 

dieciocho mil ciento ochenta y dos pesos), con el fin de solventar gastos por 

indemnización de la docente, Ana María Díaz Pérez, conforme lo dispuesto en la Ley 

Nº20.501.- 

ANT.: 1370  

 
 

Comodatos: El Concejal señor Antonio Ríspoli Giner recuerda que hace tiempo se 

encuentra pendiente la materialización de los comodatos de recintos deportivos a los 

clubes Pingüino, Dittborn, Prat y Progreso, por lo que solicita gestionar la documentación 

para concretar la entrega. 

 
Solución vial: El Concejal señor Antonio Ríspoli Giner solicita que Dirección de Tránsito 

solucione el problema vial que se presenta en la intersección de Avenida España y  

Enrique Abello. Señala que había presentado anteriormente la inquietud y la respuesta 

dada en el momento fue que se solucionaría una vez que terminen las obras de 

pavimentación que se llevaban a cabo en calle José González. 

 
Inauguración multicanchas: El Concejal señor Antonio Ríspoli Giner  solicita al Alcalde 

gestionar la inauguración de las multicanchas que se encuentran terminadas. 

 

Plaza Adulto Mayor: El Concejal señor Antonio Ríspoli Giner informa que el día lunes, el 

gobierno regional aprobó el proyecto de la Plaza del Adulto Mayor que se ubicará en 

Avenida España entre las calles Enrique Abello y José González y cuyo costo es de 254 

millones de pesos. 

 
Reglamento Concejo: El Concejal señor Roberto Sahr Domian propone que la Comisión de 

Régimen Interno se reúna a objeto de modificar el Reglamento de Funcionamiento del 

Concejo y específicamente se evalúe la posibilidad de fijar un lapso de 30 minutos al 

menos, dentro de una sesión, sólo para tratar puntos “Varios”. 
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Digitalización de diarios: El Concejal señor Roberto Sahr Domian recuerda que se 

encuentra pendiente la entrega de antecedentes relacionados con la investigación 

sumaria por el proyecto de digitalización de diarios. 

 
Reglamento de Capacitación: En atención a presentación que la Asociación de 

Funcionarios Municipales remitió al Alcalde, el Concejal señor Roberto Sahr Domian señala 

que le llama la atención el reclamo de ilegalidad que hacen respecto al Reglamento de 

Capacitación, por lo que solicita mayores antecedentes sobre el particular. 

 

El señor Alcalde informa que la carta fue enviada durante su ausencia por lo que recién 

llegó a sus manos el día de hoy y hoy mismo la derivó al Administrador Municipal 

requiriendo mayores antecedentes. 

 
El Concejal señor Roberto Sahr Domian señala que el reglamento no ha sido presentado al 

Concejo, en circunstancias que ello es lo que corresponde. 

 

Solicitud CODDA: El Concejal señor José Aguilante Mansilla solicita al Alcalde considerar la 

carta que le hizo llegar la Corporación de Defensa de los Derechos de los Animales, a 

través de la cual requieren de recursos para la mantención del canil, pero más allá de eso 

manifiesta su preocupación por el tenor del documento puesto que en el hacen presente 

que están pasando por una necesidad bastante sentida, con problemas económicos para 

cancelar los sueldos de las dos personas que desarrollan todo el trabajo y que el cierre del 

canil es inminente, situación compleja porque ello podría traducirse en la obligación de 

soltar a las calles a un centenar de animales, además de una serie de otras situaciones, 

todas asociadas a problemas de financiamiento. A su vez, solicita  información respecto al 

proyecto del canil municipal. 

 

Clínica móvil: El Concejal señor José Aguilante Mansilla reitera solicitud planteada hace 

algunas sesiones atrás respecto a que la clínica veterinaria móvil se acerque a los sectores  

que fueron afectados con el desborde del río. 

 
El Concejal señor José Aguilante Mansilla hace entrega de 3 cartas, las cuales se adjuntan 

a la presente acta. En la primera de ellas consulta por el estado en que se encuentra el 

proyecto de mejoramiento de calle Errázuriz que presentó en conjunto con los integrantes 

de la junta vecinal “Plaza Muñoz Gamero” y las posibilidades ciertas de materializarlo.  

 

En el segundo documento solicita informe respecto de los locales nocturnos que hacen 

traspaso de la administración de estos recintos a terceros y si es un tercero, solicita verificar 

si existe contrato de arrendamiento. Al respecto, plantea el caso puntual de la discoteca 

que funciona en calle José Nogueira y solicita además informe del número de 

fiscalizaciones y multas cursadas en los últimos tres meses en el cuadrante central, ello a 

propósito de la alta prevalencia de delitos cometidos en dicho sector y que fue 

mencionado anteriormente.  

 
En el tercer documento, con la idea de modernizar y agilizar el sistema de entrega de 

permiso de circulación, solicita comprometer el mayor esfuerzo para acelerar la gestión de 

implementar el sistema “Web Five” de pago de permisos de circulación vía digital, porque 

ello va a significar optimizar recursos para el municipio y dar mayor comodidad y mejor 

servicio a los contribuyentes. 

 
Respecto al último planteamiento, el señor Alcalde lamenta que este año no se haya 

podido concretar el sistema, dice que se estuvo muy cerca, pero finalmente no fue posible 

materializarlo. 
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Desechos orgánicos: El Concejal señor Mario Pascual Prado solicita información respecto a 

la cremación de desechos orgánicos y la disposición final de residuos hospitalarios y el 

costo de ello en caso que se recepcionen en el vertedero municipal. 

 
El señor Alcalde indica que se responderá por escrito a la inquietud, no obstante, cede la 

palabra a la Directora de Aseo y Ornato, en caso que desee aportar algún antecedente. 

 
La señora Delich señala que en este momento solo se reciben residuos domiciliarios y 

asimilables a domiciliarios porque no existe autorización  para recibir residuos especiales. 

Sugiere derivar las consultas a la Seremi de Salud. 

 
Interviene la Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez para consultar dónde se 

depositan los residuos de los consultorios dependientes de la Corporación Municipal. 

 

Interviene el Concejal Pascual, sin micrófono, no resultando posible su transcripción. Luego 

el señor Alcalde señala que se oficiará a Salud  para pedir información al respecto. 

 

Consultada su opinión, el Secretario General de la Corporación señala que la ciudad 

presenta el problema de no contar con un lugar adecuado para dichos residuos, pero que 

corresponde hacer la pregunta a las instituciones respectivas, por lo que sugiere hacer 

llegar la respuesta por escrito. 

 
El señor Alcalde instruye a la Directora de Aseo y Ornato solicitar antecedentes a  la Seremi 

de Salud, mientras que al Secretario de la Corporación Municipal le instruye responder por 

escrito  

 
Pago a honorarios: La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez plantea que los 

profesionales que son contratados a través de proyectos con recursos de otras 

instituciones, contratos a honorarios específicamente, de manera permanente están 

sufriendo un retraso en el  pago, al menos  está en conocimiento que los funcionarios de la 

OPD aún no reciben el pago correspondiente al mes de marzo, por lo que solicita subsanar 

esa irregularidad. 

 

Limpieza edificios: El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos denuncia que producto del 

desborde del Río de las Minas hay dos importantes inmuebles ubicados en el área central 

que sufrieron daños de consideración, el edificio del Registro Civil y de la empresa Movistar, 

en ninguno de los cuales se aprecian trabajos de limpieza, razón por la que solicita 

fiscalizar ambos edificios sobre todo porque por fuera de ellos circula un importante 

número de personas y ellos podrían ser un foco de insalubridad. 
 
El Concejal señor Antonio Ríspoli Giner solicita fiscalizar el área de depósito del material 

retirado desde el sector céntrico y costero,  por cuanto, señala que ese si sería un foco de 

infección. 

 
El señor Alcalde señala que se harán llegar las inquietudes a los organismos pertinentes y a 

los propietarios en el caso de los particulares. 

 
 

 

TERMINO DE LA SESIÓN 

 

 

Siendo las 17:33 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria. 
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Forma parte integrante de la presente acta original, los siguientes documentos: 

 

 

a) Presentación de Carabineros en archivo power point (formato papel) 

 

b) Oficio Nº866 de Contraloría Regional, adjuntando Informe de seguimiento al informe 

final Nº3, de 2011, en la Municipalidad de Punta Arenas 

 

c) Informe de adjudicaciones, adquisiciones y contrataciones, correspondiente al periodo 

que va desde el 03 al 09 de abril de 2012.  

 

d) Tres cartas del Concejal Aguilante, de fecha 11 de abril del 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                        VLADIMIRO MIMICA CARCAMO   

                                                                                                                          ALCALDE 

                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                      

 JUAN CISTERNA CISTERNA   

SECRETARIO MUNICIPAL (S)  

 

 

mailto:jessica.ampuero@e-puntaarenas.cl








PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

• 	 LA ASIGNACiÓN DE METAS PARA LA XII 

REGiÓN, EN RELACiÓN CON EL PLAN 
NACIONAL "CHILE SEGURO" 

• 	LA INSPECTORíA GENERAL DE CARABINEROS" 
REMITiÓ LOS ANTECEDENTES DE LAS METAS 
NACIONALES CON EXPRESiÓN REGIONAL, 
CON VIGENCIA ENTRE 01.01.2011 Y 
31.12.2011, LAS CUALES TI EN EN RELACiÓN 
CON LAS METAS IMPUESTAS MEDIANTE EL 
S.I.I.C.G.E 



1 PROTEGER 

2 PROTEGER 

3 I PROTEGER 

METAS Y RESULTADOS 2011 

DE MAYOR CONNOTACION sOCKlI 

~ 
UCIAL (DROGAS, HOMICIDIO, 

ESIONES, ROBO CIFZA. 
IOLENCIA, VlOLACION V-I.F.) EL AAo 201 

OMPARADO CON EL AAo 2010 

.. _ ._ ... EN EL CUMPLIMIENTO DE 
ORDENES JUDICIALES DE APREHENSION 

5.0 /3,16/63.2 

I.O.C.P.: 0,81 

17.0 /13,92/81.9% 

I.O.C.P.: 0,81 

100% /96% 

100.C.P.: 0,81 



ANTECEDENTES E.N.US.C. 

Victimización General 
Tendencia 2005·2011 

Porcentaje de Hopres \IIaImlzados en 20U 
DurOlltr los últimos doce meses, ¿ustedo olgún miembro de su hogor fue 

vlclimo deolgún delito? 
Por<llllaje de IIapm VIcIimIt:adas etl2005· 2011 

lluronte los últimos doce mt!fS, ¿usted oo/gÚII miembro de 
su hogarfue vlctimo de algún deNto? 

38,3% 38,4% 

35,3%34,8% 
33,6% * 

31,1% 

18,2% 

- Vlctlmizados _ Novlctlmlzados 
200S 1006 2007 2008 200'l 2010 2011 



ANTECEDENTES E.N.US.C. 


Viclimización General Regional 


Porcentaje de Hopres Victimizados por Región 201G-20U 

Durante los últimos doce meses, ¿usted oalgún miembro de 


su hogar/ue víctima de algún delito? 


2010 -2011 

44,%11 

)!~1I 

Ñica Tara~ Antofapsta AllICama Coqullllbl) Vl1Ip,lnl$O O'HI[lins MalJle IIIobll) I.JArauunla losRlos LosLIIFS Aylén Mlpl!ane¡ RM 
1PlliNtota 



carabineros de Chile 

Prefectura Magallanes Na 28 


Subprefectura de los Servicios 


CURSOS DE ACCiÓN 

DESPLEGADOS EN BIEN DE 

LA COBERTURA POLICIAL Y 

SEGURIDAD PÚBLICA 2012 




~",,,,,,,,,,,,,,-",,,,_...............,,,,,,,,,,,,,,, 


RECURSOS HUMANOS 

•• 	 LEY 20.490 AUMENTO DE PLANTA DEL 
SUPREMO GOBIERNO PARA CARABINEROS 
DE CHILE: 10.000 EN 4 AÑOS: 

7.774 CARABINEROS 

1.689 	 PERSONAL C.P.R. 

537 CARABINEROS LLAMADOS 

AL SERVICIO - LISTA N°l 

EF ECTOS 



-~--""'~~.'..- .. ~ 

RECURSOS HUMANOS 

• LIBERACiÓN DE PERSONAL DE O. y S. POR 

AUMENTO DE PLANTA DE CARABINEROS DE 

CHILE: SALEN DE LA PARTE ADMINISTRATIVA 


JEFATURA DE ZONA 

PREFECTURA 

COMISARíA 


RESULTADO 

MÁS CARABINEROS TRABAJANDO POR USTED i 



SERVICIOS OPERATIVOS 2012 
• 	 CREACiÓN PATRULLAS PREVENCiÓN DEL DELITO: 

DOS DISPOSITIVOS FOCALlZACIÓN DEL DELITO 
HORAS - LUGAR. EN Z O R.P. 

• 	 P.A.R. "PATRULLA ACCiÓN RÁPIDA" MEJORAR 
TIEMPO DE RESPUESTA. EN Z O R.P. 

• 	 PATRULLA MOTORISTAS: 2 MOTORISTAS 

• 	 MEDIDAS CAUTELARES: 2 CARABINEROS 



RECURSOS HUMANOS 2012 


INCREMENTO DOTACIONES UNIDAD BASE Y 

DESTACAMENTOS RURALES Y FRONTERIZOS 


~ APOYO A LA GESTiÓN OPERATIVA 

~ AUMENTO DOTACiÓN CENCO ".11 
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NECESIDAD REPARACiÓN Y MANTENCiÓN 
SISTEMA DE CAMARAS DE VIGILANCIA1"-

EL SISTEMA ACTUAL DE CAMARAS, CONSTA DE 9 EQUIPOS INSTALADOS EN 
DIFERENTES SECTORES DEL ÁREA CENTRICADE LA CIUDAD. 

5 EN BUEN ESTADO. 
3 REGULAR ESTADO 
1 FUERA DE SERVICIO 



¡ 

INSTALACiÓN DE 7 NUEVAS CAMARAS 

NO CUMPLE CON EL 100% DE LAS 

EXIGENCIAS INSTITUCIONALES 

NO SE CONSIDERA: 

-NO CONSIDERA LA CONTRATACiÓN 
DE OPERADORES DE ESTAS CAMARAS 

SI CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS A 
INSTALAR EN EL PUESTO DE CONTROL Y VíA PÚBLICA, INCLUYENDO EL 

I MOBILIARIO. 



'" i ., lE [ 111 'l" $) \ F.! _"","""",,-~~ 

DESPLIEGUE CAMARAS DE VIGILANCIA 

'~~-} /~';.,":!::::. 

1.-INDEPENDEOA CON ESPAf¡A 
2.-INDEPENDENOA CON COSTANERA 
3.- COLÓN CON ESPAIIA 
4.- A. SANHUEZA CONIALMACEDA 
5.-CH~ CON FAGNANO 
6.-~ CON ANGHAOS 
7.- CROAClA CON MAGALlANES 



DESPLIEGUE CAMARAS DE VIGILANCIA 


•COSTO ADQUISICiÓN CAMARAS • $ 
88.447.024 

•COSTO ARRIENDO POR 5 AÑOS • 

$214.863.997 

,, SE TRABAJA EN PROPUESTA DE CONTRATO 
ENTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS & 

'CARABINEROS DE CHILE-XII ZONA 
MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA. 



NECESIDAD DE REJAS DE CON TENSIÓN DE PÚBLICO 


PROBLEMA: 

ACTUALMENTE CARABINEROS NO CUENTA CON ESTE MEDIO EN LA ZONA. 


NECESIDAD: 

EVENTOS IMPORTANTES: 

- CARNAVAL DE INVIERNO. 

- EVENTOS EN ESPACIOS PÚBLICOS (ACTIVIDADES DEPORTIVAS, FESTIVIDADES FIN DE 

AÑO, EVENTOS ARTISTICOS, DESFILES,ETC.) 

- AISLAMIENTOS DE SECTORES AFECTADOS POR INUNDACIONES, INCENDIOS DE 

MAGNITUD, ENTRE OTROS. 


BENEFICIO: 

DISMINUCiÓN DE LA CANTIDAD DE PERSONAL 
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ANTEPROYECTO 

ACTUALMENTE SE TRABAJA EN UN ANTEPROYECTO, EL CUAL SE 
ESPERA PRESENTAR EL DíA 02.05.2012. 

EL ANTEPROYECTO CONSIDERA LA ADQUISICiÓN DE 250 
BARRERAS, A UN COSTO UNITARIO DE $ 64.200, POR UN TOTAL 
DE $ 16.050.000. (POR ACTUALIZAR 2011). 

MODELO DE BARRERA 
,,
¡,
". 



NECESIDAD EQUIPAMIENTO DE RESCATE PARA EL 

G.O.P.E MAGALLANES 


PROBLEMA: SEGUNDA PATRULLA EMERGENCIA DE TRABAJO G.O.P.E. DE 

CARACTERISTICAS (RESCATE), NO SE PODRíA ATENDER EN FORMA OPORTUNA, 

HASTA HABER CONCLUIDO A LA PRIMERA. 

RESCATES: 

- EXTRAVío DE TURISTAS EN PARQUES, MONTAÑAS, BOSQUES, Ríos, ETC. 


- CATASTROFES NATURALES (DESBORDES DE RIOS, INCENDIOS, NEVAZONES, ETC.) 


- ACCIDENTES DE TRÁNSITO, AEREROS, MARíTIMOS, ETC. 

-ACTUACiÓN EN PROCEDIMIENTOS POLICIALES DE ALTA COMPLEJIDAD: 


- ALLANAMIENTOS. 

- RESCATE DE REHENES. 


- ENFRENTAMIENTOS ARMADOS. 


AMPLITUD DE LA COBERTURA Y OPORTUNIDAD EN LA ATENCiÓN DE LAS 
EMERGENCIAS QUE DEMANDAN RESCATE DE PERSONAS, ANTE SITUACIONES 
ACCIDENTALES, POR FACTORES NATURALES O DE ORDEN PÚBLICO. 



ANTEPROYECTO 


ACTUALMENTE SE TRABAJA EN UN ANTEPROYECTO, EL CUAL SE 

ESPERA PRESENTAR EL DíA 02.05.2012. 


EL ANTEPROYECTO CONSIDERA LA ADQUISICiÓN DE: 

- 01 CAMIONETA 4X4, 

-01 BOTE ZODIAC CON CARACTERISTICAS TECN ICAS Y DE 

SEGURIDAD QUE PERMITAN EL INGRESO AL MAR, CON VIENTO, 

- 01 MOTOR FUERZA DE BORDA DE DOS TIEMPOS, 

-01 CARRO DE ARRASTRE PARA EL TRANSPORTE DEL BOTE 

ZODIACY, 

- EQUIPAMIENTO DE MEDIO ACUATICO, MONTAÑA Y DE APOYO, 

A UN COSTO TOTAL $ 78.119.500. 
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